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REF. 080013110003-2021-00426-00  

PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO  

SOLICITANTES: GONZALO JUNIOR RUA DOMINGUEZ Y KEISA PAOLA PAEZ 

POZO.  

 

INFORME SECRETARIAL 

SEÑOR JUEZ: 

 

 

A su despacho el presente proceso  que nos correspondió por reparto el 

cual se encuentra pendiente por admitir.  Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 13 de octubre de 2021. 

 

 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 
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BARRANQUILLA, Distrito Especial. Industrial y Portuario. TRECE (13) de 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

  

 

REF. 080013110003-2021-00426-00 

PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: GONZALO JUNIOR RUA DOMINGUEZ Y KEISA PAOLA PAEZ 

POZO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de Como 

quiera que la presente demanda reúne los requisitos de Ley y ser este 

Despacho competente para conocer del presente asunto, se procederá a 

su admisión y se dará el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

promovida por los señores GONZALO JUNIOR RUA DOMINGUEZ Y KEISA 

PAOLA PAEZ POZO, a través de apoderado judicial.  

 

2. Imprímasele el trámite asignado a los procesos de Jurisdicción 

Voluntaria.  

 

3. Notifíquese personalmente al Ministerio Público, córrasele traslado por el 

término de tres (3) días.  

 

4. REQUERIR a los solicitantes para que en el término de cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia allegue 

convenio de alimentos entre cónyuges. 

 

5. Téngase a la abogada CARMEN CANDELARIA GARCIA RICARDO 

identificada con CC. 64.894.237, como apoderada Judicial de los 

señores GONZALO JUNIOR RUA DOMINGUEZ Y KEISA PAOLA PAEZ POZO 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 
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